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DESPACHOS TELEGRiFICOS.
ÉlExcmo. Sr, Minisíro déla Go

bernación, se ha servido comunicar
me á las doce y quince minuloi de 
esle día, el siguiente despacho tele
gráfico.

«SS. MM. La Reina y el Rey, y 
su Augusta Real familia, salieron de 
esta Capital ayer á las cinco y vein
te de la tarde y llegaron sin nove
dad á Villacastin hoy á las 1res y 

' treinta de la madrugada.»
Lo que he dispuesto insertar en 

este Bolet in oficial para conocimien
to g satisfacción de los habitantes 
de esta provincia. Logroño 22 de 
Julio de 1858.—Toribio Rubio Cam-
PO-

El Excmo. Sr. Minisíro de la 
' Gobernación á las siete de la maña
na de este dia, me ha comunicado el 
siguiente despacho telegráfico.

«SS. MM. La Reina y el Rey y su 
augusta Real faoiilia salieron de Vi- 
llacastin ayer á las seis y veinte de 
la larde y llegaron á Olmedo á la una 
y 45 de esta mañana, habiendo sido 
recibidos con entusiasmo por los pue
blos del tránsito.

Lo que he dispuesto insertar en 
este Boletín oficial para conocimien
to y satisfacción de los habitantes 
de esta provincia. Logroño 23 de 
Julio de 1858. —Toribio Rubio 
Campo.

r Elilmo. Sr. Subsecretario del Mí-1 
msterio de la Gobernación me co
munica con fecha 14 del actual la 

. Beal árden siguiente.
El Sr. Ministro de la Gobernación 

dice con esta fecha al Director gene
ral de Correos lo siguiente:

«limo. Sr.; No habiéndose pre
sentado liciladores en la subasta ce
lebrada el dia 28 de Junio anterior 
para la conducción del correo diario 
entre Logroño y Pamplona, la Rei
na (q. D. g.) se ha-servido disponer 
que se saque nuevamente aquel ser
vicio á pública licitación bajo el ti
po de cuarenta mil reales y demas 
condiciones del adjunto pliego.»

De Real orden comunicada por e 
espresado Sr. Ministro lo traslado à 
y. S. para los efectos correspon
dientes.

La que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial para la debida pu
blicidad, asi como lo está á conti
nuación el pliego de condiciones pa
ra la celebración de la subasta de 
dicho servicio, la que tendrá efecto 
en el local de este Gobierno de Pro
vincia á las 12 de la mañana del día 
19 del próximo mes de Agosto Lo
groño de Julio de 1858.— Tori- 
ribio Rubio Campo.

Condieiones bajo las cuales lia 
de sacarse á pública subasta 
la conducción diaria del cora- 
reo de ida y vuelta entre L,o- 
^rono y l'amplona

1 .* El contratista se obligará á 
conducir diariamente la correspond 
dencia y periódicos desde Logroño á 
Pamplona y vice versa pasando por 
las pueblos que á continuación se 
expresan

Viana, Los Arcos. Estella, Puen
te la Reina.

2 .* La distancia que media entra 
dichos puntos estremos se correrá 
en ocho y media horas con arreglo 
al itinerario que actualmente rige sin 
perjuicio de las alteraciones que en 
lo sucesivo acuerde la Dirección, 
por considerarlo conveniente al ser
vicio,

3 .‘ Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidamente se ’ 

exigirá al contratista en el papel cor 
respondiente la mulla de rea* 
les vellón por cada media hora, y á 
la tercera falla de esta especie podrá 
rescindirse el contrato, abonando a- 
demá.s dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4 .“ Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el suficiente número de ca
ballerías mayores situadas en los 
puntos mas convenientes de la línea 
á juicio del Administrador principa 
de Correos de Logroño, de acuerdo 
con el de Pamplóna.

5 * Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
Reglamento de Postas vigente.

6 .’ Contratado el servicia, no 
se podrá subarrendar, ceder, ni tras
pasar sin prévio permiso del Gobier
no.

7 .* Si por fallar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la Ad- 
minislracion, ésta para el resarci
miento podrá ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel.

8 .® La cantidad en que quede re 
matada la conducciou se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referi
do’Administración principal de Lo
groño.

9 .* El contrato durará dos años 
contados desde el día en que dé prin
cipio el servicio, y cuyo dia se fija
rá al comunicar la aprobación supe
rior de la subasta.

10 . Tres meses antes de. finali
zar dicho plazo lo avisará el contra
tista á la Administración principal 
respectiva, á fin de que con oportu
nidad pueda procederse ú nueva su
basta; pero si en esta época existie
sen causas que impidiesen verificar
lo, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres meses 
luas bajo el mismo precio y condi
ciones.

11 . Si durante el tiempo de es- 
e contrato fuere necesario aumentar 

ó disminuir las expediciones,, variar 
ó suspender en parte Fa línea desig
nada, y dirigir la correspondencia

por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos de 
estas variaciones sin derecho á in
demnización alguna; pero si de ía 
variación resultare aumento de dis
tancias, el Gobierno determinará el 
abono por cuenta del Estado de lo 
que corresponda á prorata Si la lí
nea se variase del todo, el contratis
ta deberá contestar dentro del térmi
no de los quince dias siguientes al 
en que se le dé el aviso, si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en 
la Gaceta, en el Boletín oficial de 
las provincias de Logroño y Pam
plona y por los demas medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de dichas provincias 
asistidos de los Administradores prin
cipales de .Correos de los mismos 
puntos el dia 19 de Agosto próximo 
á la hora y en el local que señalen 
dichas autoridades.

13. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de cuarenta 
mil reales vellón anuales, no podien
do admitirse proposición que esceda 
de esta suma.

14. Para presentarse como lici- 
lador será condición precisa deposi
tar préviamenle en la Tesorería de 
Hacienda pública de las provincias 
espresadas*, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma 
de tres mil trescientos treinta y 1res 
reales vellón en metálico, la cual, 
concluido el acto del remate, será 
devuelta à los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que 
uedará en depósito para garantía 
el servicio á que se obliga hasta la 

conclusion del contrato.
15. Las prop.osiciones se harán 

en pliegos cerrados, y en ellas se fi
jará la cantidad porque el licilador. 
se compromete á prestar el servicio 
de que se trata. Estas proposiciones 
se presentarán en el acto de la'su
basta, acreditando al mismo tiempo 
el depósito^.de que habla la condición 
anterior. '

1 fi. A cada proposición acompa
ñará en dislialo pliego, también cer
rado y con el mismo lema, otra con
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la firma y ddmicilio del proponente. I 

17, Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si 
üüiente; «Me obligo á desempeñar la 
«conducción del correo diario desde 
«Logroño á Pamplona y vice versa, 
«por el precio de reales 
«anuales, bajo Jas condiciones con- 
«tenidas en el pliego aprobado por 
«S. M.» Toda proposición que no se 
halle redactada en estos términos, ó 
que contenga modificación ó cláusu
las condicionales, será desechada.

18 . Abiertos los pliegos y leidos 
públicamente, se ..extenderá el acta 
del remate, declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación 'superior, para lo 
cual se remitirá inmediatamente el 
expediente al Gobierno.

19 . Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo en
tre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20 . Hedía la adjudicación por 
la superioridad, se elevará el contra
to á escritura pública , siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y §de dos copias pa
ra la Dirección general de Correos, 
una simple y otra en el papel sella
do correspondiente.

21 . El mismo rematante queda
ra sujeto á loque previene el artícu
lo 5 / del Heal decreto de 27 de Fe
brero de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que deba^ l+ettar para- el 
otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale.

22 . Será de cuenta fiel contra
tista conservar en buen estado las 
maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y preservar esta de la 
humedad y deterioro.

23 . Será requisito indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 8 de Julio de 1858.=Es 
copia.—El Subsecretario, Loren- 
zana.

Habiendo aparecido la viriieki en los 
ganados lanares de D. Juan García y Ro
mualdo Galan vecinos de la villa de 
Grábalos; se les ha señalado para la pas
tura y estancia, el término de los Vale- 
juelos; murganle con las jurisdicciones 
de Alfaro y Cervera. Loque pongo en 
conocimiento de los ganaderos de esta 
provincia para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Logroño 17 de Julio de 
1 Toribio Rubio Campo.

En poder del Alcalde de la villa de 
Eslollo, se halla una yegua, que se en - 
contró abandonada en aquella jurisdic
ción, cuyas señas se ponen á continua
ción.

1.0 que se inserta en este Boletín ofi
cial para que llegue á conoéimienío del 
interesado. Logroño 22 de Julio de 

- 4,85 8, -^^T^ibio Rubio Campo.

SEÑAS DE LA YEGUA

Edad cuatro años, alzada seis cuartas 
y media menos un dedo, paticalzada de

los dos pies y una mano, con una estrella I 
en la frente, unos lunares blancos en los j 
costillares, ydorso y cabeza acarnerada, l

PAUTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE, LA GUERRA.

Número 4. —Circulares.

Exemo. Sr.; En 22 de Agosto de 185i 
se dirigió á V. E. por este Ministerio de 
la Guerra la Real órden circular siguien
te:

«Sin embargo de que con posterioridad 
á la Real órden de 16 de Enero de 1801 
sustituyendo con asistentes los antiguos 
criados de Jefes y Oficiales se expidieron 
reiteradas, precisas y muy terminantes 
disposiciones con el fin de cortar los abu
sos introducidos en el goce de esta clase 
de servicio doméstico, es lo cierto que no 
se ha conseguido nunca reguralizarlo y 
reducirlo á sus justos límites,., sino en de
terminados periodos, abreviado siempre 
por el interés individual ó por exceso de 
tolerancia y consideración.

Relajada actualmente, como en otras 
muchas ocasiones, la observancia de lo 
prescrito, con grave perjuicio de los inte
reses y de la severidad de los principios 
militares, ha llamado este particular muy 
especialmente la atención de la Reina 
(Q. D. G ), y considerando S. M. que si 
en todo tiempo ha sido necesario, por ra
zones de disciplina y de equidad en la 
distribución de las fatigas del servicio, 
reducir al menor término posible el nú
mero de soldados que se separan de las 
filas bajo el concepto de asistentes, lo 
mismo que bajo el de ordenanzas, lo es 
mucho más én el dia en que el ejército va 
à sufrir una disminución de las dos ter
ceras partes de su fuerza con motivo del 
licénciamiento de lo.s individuos que tie- 
nen-opcion à la rebaja .concedida por el 
Real decreto de 11 del actual; se ha dig
nado resolver que el servicio de asisten
tes quede establecido sobre las siguientes 
reglas:

1,’ Tendrán derecho á tomar asis
tentes los Jefes y Oficiales pertenecientes 
á los cuerpos de las distintas armas del ‘ 
Ejército y los facultativos y capellanes 
castrenses de los mismos cuerpos, per
mitiéndose dos á cada Jefe y uno á cada 
Capitan é individuos de las demas referi
das clases.

2 .* Los Ayudantes de Campo, los Je
fes y Oficiales de gEstado Mayor que se 
hallen montados, y lo mismo los de las 
Planas mayores de ingenieros y artillería, 
tendrán también derecho á tomar asis
tentes al respecto de uno por cada Jefe ú 
Oficial, y cuando estos ó los cuerpos de 
que dependan sus asistentes varíen de 
destino podrán conservarlos á su inmedia
ción, solicitando oportunamente del Di
rector del arma respectiva el pase del 
asistente à otro cuerpo inmediato.

3 .* No tendrán asistentes los Jefes y 
Oficiales empleados en la Secretaría del 
Despacho de la Guerra, en las Direccio
nes y colegios de las armas. Capitanías 
generales y cualquiera otra oficina ó es
tablecimiento miiitar.

4 .“ Ningún Jefe ni Oficial que se se
pare de las filas con licencia temporal 
llevará asistente, á ménos que la licencia 
se le hubiese concedido por falla de salud.

5 .* Los que salgan en comisión deter
minada del servicio podrán conservar sus 
respectivos asistentes.

6 “ Los asistentes no quedarán nun
ca en los puntos de dónde salgan los cuer
pos con las familias de los militares, aun 
que sea por corlo tiempo, sino que mar
charán con el jefe ú Oficial á quien sir
vieren siempre prontos á entrar en for
mación.

7 .’ Los Jefes y Oficiales que pasen 
de un cuerpo à otro podrán llevar sus 
asistentes.

8 “ .NJngun soldado podrá ser elegido 
asistente'sin haber terminado su instruc

ción y he,eho.prácticamente el servicio 
por espacio dé §e¡s me.ses.

El servicio de asistente es compa
tible con la divisa de distinción.

10. Queda prohibido el uso de or
denanzas pérpeluos. Los ordenanzas que 
el servicio requiera, serán diariamente 
relevados.

1Î. Los Generales empleados, los Je
fes de Estado Mayor de distrito ly los de 
los cuerpos de caballería podrán tener 
ordenanzas de esta arma. Las demas Au 
loridades militares,que los necesiten para 
el preciso desempeño de sus funciones los 
tomarán de infantería.

12. No podrá lener ordenanza ni asis
tente persona ó Autoridad alguna no mi
litar, cualquiera quesea su categoría.

13, En su consecuencia, los Jefes de 
los cuerpos procederán á retirar inmedia- 
lamenle lodos los asistente.s que de los 
mismos hubiere en el dia al servicio de 
personas que no deban tenerlos con arre
glo á lo que queda mandado, bien enten
dido, que por la más leve tolerancia en 
este punto ó por cualquiera mfraccron de 
las anteriores reglas en lo sucesivo, se 
les exigirá estrecha responsabilidad, ha
ciéndola extensiva, según el caso, hasta 
la separación del mando, sin que le sirva 
de disculpa el verse compelidos por aje
nas Causas y voluntad á qüebíánlar lo 
que en ellas se previene si opoflu'namen- 
le no hubiesen producido, como es'desu 
deber, parte del hecho. »

La Reina (Q. D. G.) .se ha. servido dis
poner que la :,reitere á, V. E. , á fin de 
que porTodos los medios qíie están den
tro dé sus facultades' contribuya á éslir- 
par los infinitos fabusos^qué^se cometen 
en este asunto; en inteligencia que S. M. 
autoriza á V. E. para suspender de em
pleo al Jefe que, tolere en el cuerpo de su 
mando la menor transgresión á lo que en 
esta órden se previene.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su cumpiimienlo. «Dios.guarde á V. E. 
muchos años. Madrid o dé;Jubodcj,858. 
-Ó-Donnell.,«Señor......

Exemo. Sr.: Ha llamado la atención 
de S. M. el excesivo número de deslaca- 
menlos que se cubren por las guarniciones 
de los distritos, así como las numerosas 
guardias que prestan servicio diario 
dentro de cada plaza. Él buen régimen 
interior de los cuerpos, la disciplina, el 
bienestar individual del soldado 'y su ins
trucción exigen que estos servicios se 
reduzcan á sus justos limites, áfin de que, 
concentradas las fuerzas, no solo se lle
nen las condiciones indicadas, sino que el 
ejército se halle siempre en disposición 

, de responder á todas las. eventualidades 
que puedan ocurrir, dedicándoSé entre 
tanto à perfeccionar su inslrdccion. En su 
consecuencia, S iM. quiere que V. E. 
retire todos los destacamentos que no sea 
imprescindible sostener por consideracio
nes de órden público ú otro objeto tan ele 
vado, dando inmediatamente las órdenes 
para que se incorporen á sus banderas. ■ 
Es también la voluntad de S. M. que, 
examinando detenidamente los estados 
diarios del servicio en las diferentes guar
niciones de ese distrito, reduzca V. E. el 
número de guardias á las precisas, tenien
do en cuenta la índole del puesto custo
diado para decidir la supresión ó conti
nuación de la guardia, y evitando sobre 
lodo las de poca fuerza, pues son las más 
perjudiciales.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
cumpiimienlo. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 5 de Julio de 1858.— 
O-Donnell.—Sr............

.Número 1 .^Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Inspector general del cuer
po de Guardias civiles lo siguiente:

«Conformándose la Reina (Q. -D. G.) 
con lo manifestado por, V. .E. en su comu

nicación dé 14 del pasado, pof consec«^ m 
cia de lo que se dispuso en fá Real ój 
de 8 del mismo, se ha servido resold ! 
que tanto en los Subalternos como en, ** 
Capitanes que del Ejército soliciten leí 
ingreso en el cuerpo de su cargo, y . 
reuniendo las circunstancias que seé¿ 
en los artículos 7.®,-8.® y 9.® del capí, T 
5.® del reglamento militar de él, seráj 
íicienle en la de estatura la de cincop; 
y una pulgada.»

De Real órden, comunicada por dit;; ® 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para’ o 
conocimiento y efectos consiguientes. |(. n 
guarde à V. E. muchos años. Madrid3 d 
Julio de 1858.—El Oficial primero, Ji i 
de Lesea.—Señor....... .  í

Número 36.—Circular. <

Exemo. Sr.: El Secrelario del Tribuí, 
Supremo de Guerra y Marina en 3D t 
Junio próximo pasado dijo al Sr. Minis i 
de la Guerra lo siguiente:

«Este Supremo Tribunal, con el fm , 
que no sufra retardo alguno el despai, 
de los negocios que le e-tán encomeoi 
dos, ha autorizado, conforme á reglan^ 
lo, al Oficial mayor de su Secretaría !, 
José Antonio Omulryan, para que durai 
mi ansencia ¿n uso de vacaciones put, 
firmar y llevar toda la correspondent

Lo que de acuerdo del propio Tribi i 
tengo la honra de participar á V. £ p 
conocimiento de S. M.»

Y en su vista la Reina (Q. D G.)sf i 
servido disponer se Irasláde á V.3 , 
preinserta comunicación, como lo veií , 
de su Real órden comunicada por dit 
Sr. Ministro de la Guerra, para su w 
cimiento y cfecto.s corresponilienlrs. II1 
guarde á V., E,. muchos añosóMadrid 5 1 
Julio de 1858.—El Oficiai primero, i . 
de Lesea.—Señor.. ;.. ..

mínísterto De hacienda

REALES DECRETOS.

Vengo en deolarar cesante con ell I 
ber que por clasificación le correspK S 
á D. Martin B(dda, Oficial primero I 
Ministerio de Hacienda, quedando sa 1 
fecha del celo é in|eligencia con que | 
de8ein|K-ñado esté destino.

Dado en Palacio a hueve de Julio ' 
ipil ochocientos cincuenta y ocho.— £¡ | 
rubricado de la Real mano..—; El Mil | 
tro de Hacienda, Pedro Salaverría. '

Vengo en nombrar Oficial priffl 
del Ministerio de Hacienda á D J 
Fariñas, Jefe superior de Administrae 1 
y Presidente que ha sido de la suprn 
da Junta de Valoraciones del Arañe

Dado en Palacio A nueve de J ulic 
mil ochocientoscjncii.enla^y.pch.o. —t 
rubricado de la Real man o. «El Mi» 
tro de Hacienda, Pedro Salaverría.

Vengo en declarar cesante con eb 
ber que por clas¡ficá€Íún le correspoe 
á D. Lorenzo Taviel.de Andrade, Seo j 
la rio de la Juiila de Qkises pasivas, 
dando satisfecha del celo é inteligo® 
con que ha desempeñado este destino

Dado en Palacio á nueve dé Julio 
rnilpchpcjenios mpej^ep la y 
rutricadó de la Real mano.«ÉÍ Miw 
tro de Hacienda, Pedro Salaverría. ;

Vengo en reponer en el destino 
Secrelario de la Junta de Clases posio 
con la categoría de Jefe de Admini'^' 
cion de tercera clase, á D. Juan Co” 
de Torres. |
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

En virtud 'de las razones que Me ha 
expuesto mi Ministro de la Gobernación, 
oido el Consejo- Real, sobre la conve
niencia de reformar en alguna de sus 
disposiciones el reglamento de 30 de 
Diciembre de 1846 para proceder dicho 
Cuerpo en los negocios contenciosos de 
la Administración, y de acuerdo con (d 
parecer del Consejo de Ministros, Vengo 
en decretar lo siguiente:

ISe tendrá por abandonado todo 
pleito cuyo curso desde la publicación 
del presente Real decreto en adelante se 
detenga durante un .año.por culpa délas 
parles’interesadas. En esté caso decla
rará el Consejo caducada la demanda y 
consentida la órden gubernativa que 
hubiese motivado el pleito.

2 .° En 1os pleitos detenidos per el 
tiempo señalado en.el articule anterior y 
cuya detención haya comenzado ántes 
de la publicación de este Real decreto, 
fijará id Consejo un plazo prudencial, 
atendiendo á las circunstancias de cada 
asunto. Si durante esle plazo no pro
moviesen el curso de un pleito detenido 
cualquiera de las parles, se entenderá 
que ambas desisten (br sus respectivas 
pretensiones, y el Consejo declarará 
igualmente caducada la demanda.

3 .® Las reglas anteriores no son apli
cables à los pleitos en que uno ó más 
particulares litiguen con la Administra
ción.

4 .’ Se guardará lo dispuesto por el 
articulo 273 del reglamentó,,solo cuan
do el heredero aproveche por lodo el 
tiempo que la ley le concede el beneficio 
de deliberar. En otro caso, la suspension 
de los términos por muerte de alguna de 
las parlesserá'de 30 dias, contados desde 
que el heredero, expresa ó tácitamente, 
hubiese aceptado la herencia, á no ser 
que desde la aceptación fallasen ménos 
do 30 (lias para concluir el tiempo por 
el que la ley concede el expresado bene
ficio.

5 .® Admilida la apelación por un 
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Consejo provincial, ésto remitirá siem
pre los autos originales al Consejo Real, 
(juedándose con el testimonio necesario 
para llevar á efecto la sentencia, sino 
liubiere acordado expresamenle suspen
der la ejecución.

6 .* Guando el Consejo provincial no 
admita una apelación, podrá la fiarte 
interesada recurrir en queja ante el Con
sejo Real. Interpuesto en forma este re
curso, la Sección de lo Contencioso man- 
daráml Consejo provincial que informe 
con justificación, y en vista de lodo con- * 
firmará ó revocará la providencia del 
inferior.

7 .” El demandado podrá contestar 
á la demanda en el mismo escrito en 
que proponga excepción dilatoria, ó en 
escrito separado, siempre que los pre
sente dentro del término de 20 dias que 
señala el reglamento.

. Las excepciones dilatorias no inter
rumpirán el curso ordinario de la de
manda Ínterin no recaiga providencia fa
vorable á alguna de ellas.

8 .® En los negocios de primera y ú- 
nica instancia ante el Consejo se reser
vará al Pleno la consulta sobre cualquie
ra excepción de incompetencia.

9 “ La misma regla se guardará en 
segunda inslancia cuqmjç se funde la de

clinatQi'ia en el supuesto de que el asun
to corresponde ó la jurisdicion ondinariá 
ó á cualquier otra jiírisdicion especial. : 

Guando la declinatoria se funde en 
que el negocio corresponde á la Admi
nistración activa ó en cualquier otro mo
tivo que no'sea el anteriormente expre
sado, fallará la Sección lo que estime 
justo.

40. La Sección de lo Gonleucioso 
fallará también, sin ulterior recurso, es
timando ó deseslimando las excepciones 
de litis-pendencia y de falla de pesona- 
lidad.

11. El término para dictar ó con
sultar sentencia definitiva empezará á 
correr desde el dia en que acabe la vista 
del pleito.

4 2. En los Reales decretos que se, 
expidan para cada pleito se expresarán', 
los nombres de los Goiisejeros que hubie
ren lomado parle en la consiilia elevada 
al Gobierno.

13. Los Gonsejos provinciales, en 
todos los casos no comprendidos en su 
reglamento de 1."-de Octubre de 18Í5,
observarán:

- Primero. El regla raen lo del Conse
jo Real con las disposiciones posteriores 
que le suplen ó modifican.

Segundo. El derecho común.
44 Serán obligatorios para todos los 

MiaisUu’ios y aplicables ó las resolucio
nes de los mismos las disposiciones dic
tadas rçspecto del de Hacienda en mi 
Real decreto de 21 de Mayo de 4 853.

15. El reglamento de 30 de Di- 
ciembre de 1846 se entenderá derogado 
en lo que no eslé conforme con el pre
sénte decreto.
; Dado en Aranjuez á veinte de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano =E1 
Ministro déla Gobernación, José de Po
sada Herrera.

Habiendo acudido á este Gobier- 
D.0 de provincia D. 'Salvador Quin
tana, vecino y del comercio de San
tander, solicitando se le autorice pa
ra llevar á debido efecto el proyecto 
de un canal de riego con destino á 

i;Varios terrenos de los pueblos de

Gobierno.—Negociado '5.'^—Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación di- 
s en esta fecha al Gobernador de la ce

provincia de Jaén lo que sigue:
«Enterada la Reina (Q D. G.) del ex

pediente promovido por Antonio de Ca
mara Liébana, quinto de la reserva en 
elañoúlfimo por el cupo‘de Torre Don 
Jimeno, reclamando contra el acuerdo 
del Consejo de esa provincia que le de
claró soldado, sin embargo de que alegó 
ser hijo de viuda pobre, a quien mante
nía, fundándose para ello dicha Corpo
ración en que, habiendo contraído ma
trimonio el recurrente, no liene derecho 
á gozar de la exención que pretende;

Visto el párrafo segundo del art. 76, 
y las reglas 4.’ y 6? del 77 de la ley 
vigente de reemplazos:

Considerando que, según lo que re
sulta del referido expediente, no está 
probado el extremo de que el quinto re- 
clamanlB suministrase á su madre los 
auxilios necesarios para subsistir:

Considerando que esta circunstancia 
es la esencial para el caso de que sélla
la, sin que deba tenerse en cuenta la de 
sí el mozo se halla ó no casado, como lo 
ha hecho ese Consejo provincial, toda 
vez que el citado párrafo segundo del 
citado artículo 76 únicamente exige paro 
concedér la exención qué’éri el sé marca 
los requisitos de que el hijo sea ;único, 
qpe mantenga á su,madre, y qué esta sea 
viuda, y pobre:

Gonsjderanijpqpeai bien esfiierK^que 
el mencionado quinto fué exceptuado en 
dos reenaplazos anteriores por la causa, 
que ahora alega, también lo es que ac
tualmente han variado sus circunstan
cias, y que hasta pueden haber cambia-

do á la vez las de la madre, pue^oque i 
del informe del Ayuntamiento aparece 
que el interesado nose encuentra en dis- | 
posición de seguir auxiliando á aquella, 
como lo verificaba antes de haber con- 
Iraido matrimonio; S. M., de conforrai- 
íjqd .Gon .ej diclámen emitido acerca de 
este asunto por las Secciones de Guerra 
y Gobernación del Consejo Real, se ha 
servido confirmar el referido acuerdo del 
Consejo de esa provincia, por el cual 
declaró, soldado á Antonio de Cámara 
Liébana, y desestimar en su consecuen
cia la reclamación que contra dicho 
acuerdo ha pi/ijucido el mismo intere
sado.»

De Real órden, comunicada por el re
ferido Sr. Ministro, lo traslado a V. S. 
para que le sirva -.de regla en los casos

. (le igual naturaleza. Dios guardeáV. S. 
muchos años. Madrid 7 de Juliode J858. 
—El Subsecretario, Juan de Lorenzana. 
=Sr. Gobernador de la provincia de....
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pilen mayo-T y 'Cenicero, ÿ al mismo 
tiempo el de-una fábrica de harinas, 
lomando para todo las.aguas del rio 
Ebro en término del segundo pueblo; 
he dispuesto se publique en este pe
riódico oficial, en cumplimiento de ¡a 
Real órden de 14 de Marzo de 1846 
á fio de que las personas que se 
crean perjudicadas con la obra que 
se ¡Dienta acudan á ¡a Secretaria de 
este Gobierno con las reclamaciones 
oportunas hasta el 18 de Agosto 
próximo, donde se hallará de mani
fiesto el plano y memoria facultativa 
para su conocimiento, y pasado este
día nose oirá reclaniaciou alguna y
se dará al espediente el curso que i
proceda. Logroño 23 de Julio de I ei p*ægos cerrados antes de constituirse el r IriHiinnl rio cu ha. lo xr «a ca nA-lrórt[S'óS,=Toñbio fíubio Campo.

JÜNTA DE La DEUDA PÚBLIGA.

Relación mi mero 57.

Los interesados que á continuación se 
expresan; acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del perso
nal, pueden acudir por sí ó por medio de 
persona autorizada al efecío en la forma 
que previene la Real órden de 23 de Fe
brero de 1856, à la Tesorc'ría de la Di
rección general de la Deuda de 40 á 3 
en los dias no feriados, á recoger los 
créditos de dicha Deuda que se han emi
tido a virtud de las liquidaciones practi
cadas por la Gonladuría de Hacienda pu
blica de esa provincia; en el concepto 
de que préviamente han de obtener óel 
DeparJainento de Liquidación la factura, 
queaciedile su personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el número de 
salida de sus respectivas liquidaciones.

LOGROÑO.

Número de 
salida de 
lasiiqui- 

, daciones.
INTERESADOS.

>53681. Di José Acedo.
5368Í ..Pedro Diez.
53683 Martin León.

53684 Manuel Martinez Crespo.

Madrid 9 de Julio de i 858.—V.® B.* 
=E1 Director general Presidente.=P. 
S., Adaro.—El Secretario, Angel F. de 
Heredia.

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION MILITAR.

Anuncio.

Debiendo procederse á contratar por 
un año á contar desde 1.“ de Octubre 
próximo, el suministro de pan y pienso 
que con arreglo al pliego general de con
diciones aprobado en Real orden de 8 de 
Agosto de 1850 y adiciones y modifica
ciones introducidas posteriormente por 
otras diferentes Reales órdenes, corres
ponda á las tropas y caballos del ejército 
estantes y transeúntes por el Distrito de 
las Islas Canarias, se convoca por?el pre
sente á una pública y formal licitación con 
entera sujeción á las reglas y formalidades 
siguientes:

1 .“ La subasta será simultánea y 
tendrá lugar en los estrados de la Direc
ción general de Administración militar y 
en los de la,Intendencia del distrito, bajo 
la presidencia de sus respectivos jefes, á 
la una del dia 50 de Agosto próximo, con 
arreglo á lo prescrito en el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é Instrucción 
de 3 de Junio siguiente y mediante pro
posiciones arregladas al formulario que 
con el pliego general de condiciones y el 
del precio límite,- estará de manifiesto en 
la secretaria de dichas dependencias. El 
preció límite se publicará en todas parles 
ocho días ántes del señalado para las su
bastas.

2 .“ A las referidas proposiciones debe
rán acompañar los licitadores, como garan
tía de sus ofrecimientos, el correspondien
te documento justificativo del depósito he
cho en la Caja general ó en las Tesorerías 
de Haçienda, pública de las provincias, por 
ia cantidad de |reale§, | vellón 56 060 
bien en melálico'ó su équivalente, según 
las cotizaciones oficiales, en papel de la 
Deuda del pslado,. consolidada ó diferida 
del 3 por 100, ó bien en acciones de car- 
reteras y ferro-carriles, admisibles según 
el. Real decreto de 27 de Agosto de 1855, 
por SU valor nominal.

5.“ Las proposiciones se presentarán 

tribunal dG,suba>la^ y no^e podrán admi
tir mas, ni retirar las presenladas, princi
piado el acto. Dada la hora de empezar 
la subasta,, se principiará á redactar el ac
ta, haciendo constar los pliegos cerrados, 
cuyo número se contará y se irán abrien
do estos sucesivamente, para que su con
tenido se inscriba en la misma; por consi
guiente, desde que se abra la sesión hasta 
que termine, no habrá discusión ni otra 
cosa que la lectura de lo ya escrito y en
contrado en dichos pliegos, pues el de con
diciones es bastante para satisfacer á los 
licitadores. No se admitirán las proposicio
nes que sean superiores á los precios lí
mites en sus resultados totales, ni-tampoco 
las que carezcan de los requisitos preve
nidos, como son el depósito hecho y las 
demas reglas (islablecidas en el modelo, 
declarándose soto aceptable la que resulte 
mas ventajosa.

A." Si hubiese entre las proposiciones 
presentadas dos,ó mas iguales y,admisi
bles j contenderán sus autores entre sí, sir
viéndoles de gobierno que las pujas se ha
rán al tanto por ciénlo del importe,total del 
servicio y no sobre determinados artículos 
'del mismo, ni sobre puntos-ó provincias en 
particular: cerrada la licitación^ el presi
dente de dicho tribunal declarará acepta- 
dá la própos'ición que haya resultado mas 
V^plpjo^a; pero si los autores de proposi
ciones iguales np,entrasen ¡ÇÇ contienda ni 
ninguno nrejorase la suya, el tribunal re
solverá la eiife.slion por lá -suerte, decla- 
ji'^apdo,Reptada;la 3q,ub .resulte favorecida 

, por .esta, 
' ■' Guando la proposición mas bene-
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Ociosa obtenida en la capital del distrito i 
fuese igual á ía aceptada por el tribunal de 
subasta deesla Direction general, se veri
ficará nueva licitación en esta córte en los 
mismos estrados de la referida Dirección, 
*^1 día y hora que se señalará con la debi
da anticipación, en la cual solo lomarán 
parte los autores de ambas proposiciones 
aceptadas, procediéndose á la adjudicación 
del servicio en favor de la que resulte mas 
ventajosa, conformé á lo establecido en la 
anterior regla 4.“

• 6.“ El remate no podrá causar efecto 
hasta tanto que obtenga la aprobación del 
Gobierno de S. M.

7.‘ El compromiso del mejor postor 
empezará desde que se verifique el remate 
á su favor y solo cesará su empeño en el 
caso que no merezca aquel la Real apro
bación.

8." Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas, están obligados á 
hallarse presentes ó legairaente represen
tados en el acto de la subasta con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y firmar 1 
el acta del remate. Madrid 17 de Julio de 
18o8.—D. O. de S. E.—El Secretario, 
Domingo Aldanese.—Es copia.—P. A.— 
El Sub-Inlendente, José Gomez Jimenez.

ANBNCIÔS.
Se halla vacante la plaza 

de Cirujano titular de esta 
villa, por muerté del que la 
obtenía; su dotación consiste

clase regular que el Ayunta
miento satisface en un’ dia 
del mes de Setiembre de ca
da ano, casa para vivir, y 
exento de toda contritoui^Ôn
excepto la del subsidio cor
respondiente á su clase. Para 
la inteligencia délos aspiran
tes se advierte que el pueblo 
consta de 4^7 almas según el 
padrón recientemente recti
ficado, hay seis eclesiásticos 
que pagan por separado otras 
cuatro fanegas de trigo. Los 
que deseen aspirar á dicha 
plaza dirigirán sus solicitudes 
francas de porte al Presiden
te de esta municipalidad den
tro del término de un mes 
contado desde la fecha. Sor- 
zano a3 de Julio de i858.= 
El Alcalde, Javier Pavia.

Se halla vacante la plaza 
de Cirujano titular de esta 
villa, con la dotación anual 
de i35 fanegas de trigo puro, 
cobradas por el facultativo en 
el mes de Setiembre de cada 
año. Los aspirantes á di
cha plaza dirigirán sus soli
citudes á la Secretaría de la 
Corporación municipal en el 
término de un mes, á contar 
desde que tenga lugar la in
serción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provin
cia. Pradejón i8 de Julio de 

i858.=El Alcalde, Gregorio 
García. = Galisto Ezquerro, 
Secretario.

Parte no oficial.
RECIÎIIENTO LANCEROS DE LUSI

TANIA 15." DE CABALLERIA.

Si algún labrador le convi- 
niese cambiar paja por fiemo, 
podrá acudir para tratar de 
ello, á la oficina de la Mayoría 
de dicho Regimiento, situada 
en el Cuartel de San Fran
cisco, el dia dos de Agosto pró
ximo venidero de nueve á do
ce de su mañana: advirtien
do que este fiemo se halla en 
los Quemados y camino de

EL DE LAS FAMILIAS.

La

Biblioteca continua de pro» 
<1 neciones nuevas.

I mas barata <lc cuantas se ban 
conocido hasta el día.

OBRAS PUBLICADAS.

La infanta DOÑA TERESA, Original. Fpr- 
UKi un hermoso lomo en 8 ° mayor de 
350 páginas. En Madrid seis reales y 
siete en provincias, franca de porte.

El demonio de los bosques. Obra de 
costumbres. Un lomo en 8.° mayor de 
ú36 páginas. En Madrid cinco reales y 
seis en provincias.

El ultimo ENAMORADO. Original de cos
tumbres españolas. Un lomo en 8.“ ma
yor de 400 páginas. En Madrid seis 
reales y siete en provincias.

ElL^'BO BLANCO, dc Paul Feval.Un lo
mo en 8.° mayor de 338 páginas. En 
Madiid cinco reales y seis en provincias.

J^OS FANFARRONES DEL REY. ÜU tomO CU 

8.’ m.iyorde34Ü páginas. En Madrid 
seis reales y siete en provincias.

Guia de Madrid.=Calent)ario para 
1858. Contiene una explicación de 
lodo lo notable que encierra la córte y 
otras infinitas curiosidades y artículos 
de interés general. Un lomo de 280 
paginas. En Madrid y provincias cuatro 
reales.

Andrés.=UN ramo DE jazmines. Teñe- I 
mos en prensa esta bonitísima obra de 
Jorge Sand, cuya impresión termina, 
remos brevemente. Formará un lomo 
en 8.° mayor de 480 páginas, ó sea 30 
entregas, que á razon de 2 cuartos cada 
una en Madrid, y 2 y medio en las pro
vincias francas de porte, vendrá á im
portar la obra completa, 6 rs. y treintay 
dos maravedises en Madrid, y 8 rs. y 
veinte y cuatro maravedises en las pro
vincias.

PUNTOS DE VENTA

En Madrid, en la Administración, 
plaza de Antón Marlin, num. 97

En provincias en casa de los corres- 
ponsalesde la empresa y en las princi
pales librerías del reino.

También puede solicilarse la compra 
de lodas ó de cutilquiera de las obras in
dicadas por medio de carta dirigida á 
D. Manuel Ginés Hernandez, acompa- 
fiando el importe del pedido en una 

' librancila ó en sellos de franqueo.

Cuanto quisiéramos manifestar para 
la recomendación de tan preciosa biblio* 
eca, sería poco comparado con su ame
na e inleresanle lectura; bastará que di
gamos que habiendo leído algunas obras 
las bailamos en un todo conformes al 
gusto de la época, siendo lo mas escogi- 
tío y selecto de cuanto, vemos publicado 
en este génerede escritos. Al dar de su 
florido lenguage en la narración de los 
delalles, hallamos un interés sumamen
te grande por ver los resultados del de
senlace, encadenando podemos decirlo 
sin exageración, al lector á la lectura de 
los capítulos, en términos, de no poder 
desprenderse del libro que llene entre- 
manos.

EL PORVENIR 3E LAS FAMILIAS.
COMPAl^IA ííEüEBÁL ESPAÑOLA DE SEGLKOS METEOS SOBRE LA VIDA

CapKal impuesto.

150.858,400 o. vn. Para capita-1

¿eshasta de Mayo 
de 1858.

100.059,410 rs. vn. Para rentas 

hasta 31 de Julio de 
1857.

I.» provincial do vigilancia la componen los cinco
Socios cuyos nombres lisura., « eon»¡n..«cio,“

D. Leonardo de Viar... Presidente.
D. Lorenzo Caslroviejo. )
p. Juan del Pozo...... ...'Vocalés.
D. rélix Martinez........ )
0. Eustaquio Llórente . Vocal Secretario.

,£sla 
da er

SÜB-DIRECTOB PRINCIPAL. liOA 4Ll\ GU¡C|i og 4^402

Esta Gran Compañía Nacional L A UOTGA que, ademas de cuantas garan
tías pueden darse, presta la especial de 52 000,000 de reales vellón de su se- 

los fondos entregados por los bo
cios, admite toda clase de seguros sobre la vida, desde 100 rs. ínuaiss basla las 

Fl^Pn^v^-Ta u®’? cantidades entregadas.
J Po enires una CAJA de AHORROS para la formación de capitales nara la 

vejez.—Dotes —Asistencias para estudios ^Redención del servicio roililarúpa- 
go insensible de deudas.=Renlas vitalicias.—Jubilaciones, etc. etc.

Sus convinaciones se dividen en Rentas de supervivencia, Rentas vi 
bridas, Rentos en caso de muerte y Rentas sobre una sola cabeza, ó sobre dos 
basta el u limo fallecimiento, en las vitalicias inmediatas.
díM ?® suscriciones es mayor cuanto mas dure el empeño y la edad
h.te mas del termino medio de la vida. Depende también de la importancia de

PRODUCTOS EN LA PRIMERA LIQUIDACION.

Número 
de la 

póliza. Vecindad,

563

7
D. Pedro Cuñon Prada.....................

D. Florencio Martínez de Pinillos. .
Lena.

Calahorra

clon.

400

1.500

Productps 
efectivos.

1.004,25

2.192,19

Se dan prospectos gratis y cuantas esplicaciones y aclaraciones puedan anele- 
cer las personas que deseen suscribirse, en la Subdirecion principal establecida en 

«Úm. 9, cuarto 3.“ y por los representan tes auxiliares, 
p. Guillermo Martin Galan, D. Juan Perez de Azpillaga, D. Pedro Amor D Fe
lipe Mesanza, D. Joaquin Gil, D. Felipe Gil. D Luis San Martin, D Manuel

P; Norverlo Salar, D. Tomás üzariaga y D. Alfonso Martinez de 
rinulos, residentes en las cabezas de partido

LOGROÑO. IMP. DE RüIZ.

Los aficionados á novelas, hallaf< 
seguramenle compensado el iosignifiJ 
le precio de su coste, ca,n el mérito n. 
en esta preciosa y escogida bibliol 
resalta; y sin género de duda se 
rán satisfechos de haber invertido su^ 
ñero para la adquisición de ellas.

Nada podemos añadir à lo dicho, 
loque las infinitas suscriciones que j, 
van haciendo, demuestran lo basiante' 
que los aficionados á la lectura han ¿ 
grado sus deseos al conseguir la adnm, 
sicion de tan elegantes producciones 

, Se adiniten los pedidos y suscricionn 
en esta Ciudad, en la Imprenta y Libu 
ría de D. Domingo Ruiz.

L

Bepósito cu el Banco de 
Síspaña.

Por ¿os capitales rs. vn.
„ , 56.734.000,
Por las rentas rs. vn. 38.000,000,

garantía administrativa-.

De su gerente La Union.
32.0 0 0,000.
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